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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICACIÓN:  2015-00405-00 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: JULIA MARLEN BARRANTES COBOS 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta de su arribo proveniente 

de la Sala Civil – Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca que, mediante providencia de 19 de noviembre de 2021 

modificó el auto de 25 de enero de 2021 proferido por este Despacho, 

por lo que en los términos del artículo 329 del C.G.P., se dispondrá su 

obedecimiento.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,   

 

RESUELVE: 

 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Civil – Familia en su 

providencia de 19 de noviembre de 2021, a través del cual modificó 

el auto de 25 de enero de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 
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Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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